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 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes del Área de 
Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación del Consorcio de Transportes del Área de Sevilla, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE SEVILLA 
 

MEMORIA 
 
 

P.E.C.-3 
         
 
 
 
La presente memoria del Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Sevilla (en adelante Consorcio de Transporte) para el ejercicio 2012, que se elabora como 
documentación complementaria a la de su Presupuesto anual en cumplimiento de lo recogido en el artículo 27, 
apartado 2 de la Ley 2/2003, de 12 de Mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros de Andalucía, se presenta conforme a lo dispuesto en el TRLGHP de la Junta de Andalucía, estando 
pendiente su informe previo, aprobación inicial y posterior tramitación de acuerdo con sus Estatutos (art. 39). 
 
Para la valoración inicial de este presupuesto se han previsto las siguientes partidas principales de 
ingresos/gastos de explotación y de capital: 
 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN  

A) GASTOS. Las principales partidas de gastos son las siguientes: 

1. Gastos de personal (663.700 €). Comprende los gastos de la plantilla aprobada en el 
Consejo de Administración, así como las gratificaciones del personal que ejerce las 
funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a la Seguridad Social, 
formación y prevención de riesgos.  

2. Otros gastos de explotación (27.745.163 €) En su mayor parte (26.212.628 €) derivados de 
las compensaciones a los operadores integrados en el sistema de transporte. El resto 
(1.532.535 €) son gastos de gestión corriente, de los que 202.455 € corresponden a tributos 
(IVA). 

B) INGRESOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes: 

1. Importe neto de la cifra de negocios (20.050.234 €). Contabiliza los ingresos que se prevé 
recaudar en 2012 en concepto de venta de títulos de transporte. 

2. Otros ingresos de explotación (8.461.630 €).Este concepto se compone básicamente 
(8.188.936 €) de las aportaciones de las Entidades consorciadas (Junta de Andalucía y 
EELL). El resto (272.694 €) corresponde a ingresos recaudados del arrendamiento de fincas 
urbanas, canon derivado de la concesión administrativa de la Estación Plaza de Armas y 
otros ingresos accesorios (derechos de exámenes, aportaciones de la cámara de 
compensación por uso de títulos entre los CTA).  

Las transferencias de financiación de la Junta de Andalucía ascienden a 3.955.273 €. De 
esta cantidad, 491.367 € son aportaciones extraordinarias para proyectos comunes y el 
resto, 3.463.906 €, son el 45% de las aportaciones al Presupuesto de explotación del total de 
entes consorciados. El importe de las transferencias del resto de Administraciones 
consorciadas asciende a 4.233.663 € y equivale al 55% de las aportaciones al Presupuesto 
de explotación del Consorcio del total de entes consorciados. 

 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

A) ESTADO DE DOTACIONES. Las principales partidas de gastos son las siguientes: 

                         1. Adquisiciones de inmovilizado (156.111 €) : Las inversiones previstas se limitan 
prácticamente         al mantenimiento del Sistema tarifario (tarjetas sin contacto); equipamiento de paradas y 
del servicio bus+bici. 
 

B) ESTADO DE RECURSOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes: 

1. Recursos propios (6.111 €). Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las 
administraciones que componen el Consorcio excluida la Junta de Andalucía. Se destinan a 
cubrir adquisiciones de inmovilizado.  
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2. Transferencias de financiación de capital (150.000 €). Esta cantidad corresponde a las 
aportaciones procedentes de la Junta de Andalucía.  

 

 

De esta cantidad, 145.000 € son aportaciones extraordinarias y el resto, 5.000 €, son el 45% de 
las aportaciones al Presupuesto de capital del total de entes consorciados. El importe de las 
transferencias del resto de Administraciones consorciadas asciende a 6.111€ y equivale al 55% 
de las aportaciones al Presupuesto de capital del Consorcio del total de entes consorciados. 

 
 
A modo de resumen se incluyen a continuación los importes globales que la Junta de Andalucía prevé 
transferir al Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla durante el año 2012: 
 
Transferencias Corrientes...........3.955.273 € 
Aportación ordinaria.......................3.463.906 € 
Aportación extraordinaria..................491.367 € 
 
Transferencias de Capital..............150.000 € 
Aportación ordinaria..............................5.000 € 
Aportación extraordinaria.................145.000 € 
 

                                                                                                     
 Y desde el punto de vista de los objetivos que se marcan en la gestión del Consorcio para el ejercicio 2012 y 
determinan en consecuencia sus principales previsiones de gastos, se pueden resumir en: 
 
• Cumplimiento de las obligaciones derivadas del sistema tarifario integrado, recogidas en los Contratos-

Programas suscritos con los operadores metropolitanos, incluido Metro de Sevilla, Tussam y otros 
operadores urbanos, relativos al pago de compensaciones por menor recaudación tarifaria. 

• Mantenimiento de  los servicios adicionales  previstos en los Contratos-Programa. 
• Mantenimiento de  los servicios básicos asociados al sistema tarifario integrado y proyectos comunes 

entre los Consorcios de Transporte de Andalucía. 
 
El presupuesto del 2012 continúa en su tendencia ascendente ya recogida en años anteriores por el lado de 
los gastos corrientes (de las transferencias a operadores de transporte) y se ve reducido casi a la mínima 
expresión por la parte de los gastos de capital. El incremento en los gastos de explotación se corresponde con 
la proyección al alza del uso de la tarjeta del Consorcio en los diferentes modos integrados. El compromiso de 
no incrementar, e incluso rebajar las aportaciones de las Administraciones consorciadas, se consigue a través 
de una contención y reducción del gasto corriente operativo y la supresión de inversiones reales nuevas o 
líneas de incentivos a operadores.  
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CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE SEVILLA 
 

LIQUIDACIÓN EJERCICIO ANTERIOR 
 
 

P.E.C.-4 
 
 
Las diferencias fundamentales entre el Presupuesto del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla para el año 2010 aprobado en sesión del Consejo de Administración de fecha 15 de diciembre de 2009 
y su liquidación posterior, a nivel de obligaciones reconocidas y derechos recaudados, se resumen en las 
siguientes cuestiones de interés que centran el análisis de las desviaciones producidas en él: 
 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

Los capítulos más importantes del presupuesto de explotación son los siguientes: 

GASTOS 

1. Gastos de personal (629.659 €). Este capítulo, con una previsión inicial de 721.260 €, comprende los 
gastos de la plantilla aprobada en el Consejo de Administración, así como las gratificaciones del personal que 
ejerce las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a la Seguridad Social, formación 
y prevención de riesgos. El menor gasto que se ha producido en este capitulo se debe fundamentalmente a las 
cuotas sociales, que han resultado por debajo de los compromisos iniciales. 

2. Otros gastos de explotación (24.467.236 €), en su mayor parte (93%) derivados de las compensaciones a 
los operadores integrados en el sistema de transporte. La cantidad inicialmente prevista fue de 25.271.593 €. A 
nivel de créditos comprometidos, la liquidación arroja un importe total de 25.443.737 €, debido a que la 
contabilización de las facturas de las liquidaciones mensuales de los operadores correspondientes a los 
últimos meses de 2010 ya en el siguiente ejercicio, una vez aprobada la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio anterior.  

 INGRESOS 

1. Importe neto de la cifra de negocios (15.509.474 €) 

Esta partida contabiliza los ingresos obtenidos en 2010 en concepto de venta de títulos de transporte, que 
resultan algo por debajo de las previsiones inicialmente realizadas en el Presupuesto (16.423.545 €).  

2. Otros ingresos de explotación (5.897.990 €) 

Integrados por: 

 ingresos accesorios y otros de gestión corriente (153.597 €) se han recaudado por encima de la 
previsión inicial (52.000 €) debido a la cesión de los derechos de canon de la Estación Plaza de 
Armas a mediados de año, 

 transferencias corrientes de las Entidades locales consorciadas (1.590.903 €), frente a los 
5.314.142 €) inicialmente previstos (1),  

 subvenciones y transferencias de capital (25.490 €).Esta cantidad corresponde a las aportaciones 
de todas las administraciones locales que componen el Consorcio destinadas a cubrir las 
adquisiciones de inmovilizado y a financiar las transferencias de capital a operadores de transporte. 
Tenía una previsión inicial de 421.850 €. Debido a la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2006 
de la nueva Instrucción de la Contabilidad Local, estas transferencias están integradas en los ingresos 
de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de Explotación, 

 transferencias de financiación de la Junta de Andalucía (3.782.849€). El resto hasta completar la 
previsión inicial (4.203.116 €) se ingresó a principios del ejercicio 2011. Al igual que las anteriores, 
debido a la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2006 de la nueva Instrucción de la Contabilidad 
Local, estas transferencias están integradas en los ingresos de la Cuenta del Resultado del 
Presupuesto de Explotación, y 

 transferencias de financiación de capital (345.150 €) 
Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la Junta de Andalucía destinadas 
a financiar los gastos por inversiones reales y se ha recaudado en su totalidad. Debido a la entrada 
en vigor a partir del 1 de enero de 2006 de la nueva Instrucción de la Contabilidad Local, las 
transferencias de capital están integradas en los ingresos de la Cuenta del Resultado del 
Presupuesto de Explotación. 

(1) No obstante, esta cifra inicial fue modificada en el Presupuesto aprobado por el Consejo (4.420.663 €), sin 
que tuviera su reflejo en las fichas PAIF ya grabadas. 
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PRESUPUESTO DE CAPITAL 

ESTADO DE DOTACIONES 

1. Adquisiciones de inmovilizado (107.099 €) sobre una previsión inicial de 767.000 € (2). Dentro de un 
presupuesto muy ajustado para inversiones, hay remanentes de créditos derivados de proyectos complejos 
que tendrán  su continuidad en este ejercicio económico con la consiguiente incorporación de los mismos, 
como queda reflejado en el presupuesto definitivo; otros simplemente no llegan a ejecutarse como 
consecuencia de la falta de liquidez del Consorcio.  

(2) No obstante, esta cifra fue modificada en el Presupuesto aprobado por el Consejo (399.875 €), sin que 
tuviera su reflejo en las fichas PAIF ya grabadas. 
 

ESTADO DE RECURSOS 

 
1. Subvenciones y transferencias de capital (0 €) 
Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las administraciones que componen el 
Consorcio, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales. 
Debido a la entrada en vigor, a partir del 1 de enero de 2006, de la nueva Instrucción de la Contabilidad Local, 
las transferencias de capital están integradas en los ingresos de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de 
Explotación. 

 
2. Transferencias de financiación de capital (0 €) 

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la Junta de Andalucía destinadas a 
financiar los gastos por inversiones reales y se ha recaudado en su totalidad. Debido a la entrada en vigor a 
partir del 1 de enero de 2006 de la nueva Instrucción de la Contabilidad Local, las transferencias de capital 
están integradas en los ingresos de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de Explotación. 
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